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Descipción de Producto

Barniz de curado U.V. mate para aplicación por serigrafía especialmente formulado para 
la obtención de superficies ásperas y rugosas sobre  prácticamente todo tipo de láminas, 
así como, papeles y cartulinas sobre los que se busca dicho acabado. La película formada 
tiene un alto relieve, posee una alta flexibilidad que permite el troquelado posterior. Este 
tipo de barniz permite conseguir acabados con un muy bajo coeficiente de deslizamiento, 
consiguiéndose una sensación táctil única.

El BARNIZ UV ANTIDESLIZANTE MATE 80.00.04997 destaca por su alto buen secado y 
acabado rugoso único.

Acabado: 
Mate. 

Secado:  
Bajo lámpara de 80 W, supera la prueba 
del talco a velocidades de entre 30-35 m/
min. En máquinas cilíndricas se llega a traba-
jar a 2500 impresiones/hora.

Presentación: 
Se presenta a viscosidad de trabajo para 
pantallas de 32-54 hilos/cm a 20ºC.
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Aplicaciones recomendadas:  
Láminas de glasspack, vinilos, polipropileno, 
poliestireno así como papeles, cartulinas y 
cartones.

Emulsiones y telas:   
Emplear con ARGAZOL 11.705 con telas de 
36 a 54 hilos/cm. Se recomienda aplicar 4+2 
manos a fin de conseguir mayores espesores 
de producto.

Seguridad: 
Leer con atención las indicaciones de la 
etiqueta y de la ficha de 
seguridad de esta tinta.

La información facilitada corresponde a nuestros conocimientos al día de hoy; está dada de buena fe pero sin garantías. Además, teniendo presente la 
gran variedad de materiales para imprimir, los diversos equipos y procedimientos para realizarlo, es responsabilidad del usuario comprobar la validez de 
nuestros productos para obtener los objetivos que él pretende, con los medios y procedimientos que él dispone.
Igualmente, el usuario deberá asegurarse del cumplimiento de la normativa vigente, situación de patentes y derechos de terceros en su caso.
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